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Sé suscribe en esta ciudaíl en 

U librería de MIÑÓN Á 6 rs. al mes 

Hevado á casa de los señores sus-

critores, y 10 fuera franco de 

porte. 

Los artículos comunicados.y 

los anuncios &c. se dirigirán á 

la Redacción , francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL Dli LA MiOVlNCM DE LEON. 

ARTICULO DE OI SCÍO. 

En la Gaceta de Madrid núm 
Octubre 

1042, del Viernes 6 de 
se insertan los Reales decreios siguientes. 

REALES DECRETOS. 

"Como Beifia Gobernadora , y á nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel a.", accediendo á los 
deseos que me lian manifestado i). Evaristo S. Miguel, 
Ministro de la Guerra , é interino de Marina y Comer
cio; D. Diego González Alonso, Ministro de la Gober
nación de la Península, y D. l lamón Sálvalo , Minis
tro de Gracia y Justicia , de que los relevara de sus 
respectivos cargos, he tenido a bien admitirles la d i 
misión de ellos , quedando muy satisfecha de su celo y 
buenos servicios ; y nombrar para que les sucedan al 
gefe de escuadra D. Francisco Javier Ulloa para el M i 
nisterio de Marina, de Ultramar y Comercio; al Ma
riscal de campo D. Ignacio BaUnr-at para el de4a Guer
ra; á D. Juan Antonio Castrjon , rigente de la audien
cia de Madrid, para el de Gracia y Justicia ; y ¡i 1). Ra
fael Peí-ez, actual gefe político de Madrid , para el de 
la Gobernación de la Península. Tendíéislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente á su ciuii¡)l¡mieiito.= Es
tá rubricado de la Real mano.=Pulacio 1.0 de Octubre 
ds i837.=A D. Eusebio deBardají y Azara. 

Habiendo tenido a bien admitir á D. Juan Antonio 
Castejon la renuncia que ha hecho del Ministerio de Gra
cia y Justicia que le conferí por mi Real decreto de 1.0 
del corriente, he venido en nombrar, como Reina Go-
barnadora, en nombre de mi augusta hija la Reina Uuiia 
Isabel n , á D. Pablo Mala Vig'd , Diputado a Cortes 
por la provincia de Oviedo, para el Despacho del expre
sado Ministerio. Tendréislo entendido , y dispondréis lo 
necesario h su cumpl¡niienio.= Esta rubricado de la 
Real mano.—Palacio 4 de Octubre de 1837.—A D. 
Eutcbio de Rardajt y A/.ara. 

si bien estatw pronto á admitiré) destino para continuar 
dando pruebas de su lealtad 4 la, Reina mi augusta 
llija y adhesión íi las instituciones que rigen, *u salud, 
no le permitia un trabajo tan asiduo , y renunciaba , 
aunque con disgusto, el destino} he ven.ido , en nom
bre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel w, en rcm-
iferir dicho cargo al mariscal de campo D. Francisco 
Roiiionct. Ten'dréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario a su ctimplimieiito.= iistá rubricado de Real ina— 
no.=Palac¡o 4 da Octubre de i837.=A D. Eusebi» 
de Kardají y Azara. 

Y se insertan en el Bolelin oficial para su publici
dad. León 1 a de Octubre de 183^.=Miguél Autoni* 
Camacho.=Gregot io Lluelles Aleu , Secretario. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

En la noche del 2a de Setiembre último fué roba
do un Cáliz de plata'cbn la copa dorada, teniendo figu
rados en el pie unos leones bastante grandes y la ins
cripción siguiente : "/i.tfe Cáliz es de la Cofradía de 
Nuestra• Señora de Castrocalbon , año de 1660" no 
resulta el fijo, y una patena con el centro sobre dorado. 

Lo que se publica en el Boletín oficial á fin de que 
las Autoridades municipales de esta Provincia practi
quen las mas esquisitas diligencias , para descubrir el 
robo y sus autores , procurando su captura por todos 
los medios que estén en sus atribuciones. 

León 11 de Octubre de 1837.—Miguel Antonio Ca-

Habiéndomc hecho presente D. Ignacio Balanzat, a 
quien por mi Real decreto de i." de este mes nombre 
Stcrctario de Estado y ¿el Desecho d« U Guerra, que 

macho. 

Junta superior da cnagenacion de edificios 
y efectos de los conventos suprimidos. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Junta superior con lecha 3 del 
corriente la Real orden cuyo tenor dice así. 

«El Scfior Ministro de Hacienda dice con. 
esta fecha al Director General de Rentas y a r 
bitrios do Amort izac ión lo que sigue.=LDS S e ñ o 
res Diputados Secretarios de las Córtes me dicen 
con fecha 10 del actual lo siguiente. Enteradas 
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las Cortes del expediente retuitiilo por ese M i 
nisterio con'Pieal orden de 27 de Juivo anterior, 
en-el que se propone la cuota cpie lia de darse 
á los denunciadores de pertenencias de-los. con-

"ventos suprimidos ocul tadas-á la-caja de 'Amor
tización, se han -servido fijar aquél la 'en"él- diez 
por cierito del valor l íqu ido de lo q ü e se-detiun-

- cije • y''fuese"aprendido, no-sierido^objetos^del cul-
tQ n i ' e n t e n d i é n d o s e la recompensa •'con'ilos1*de-
pendiehtes del ¡Gobierno, que disfrütan" sueldo'del 
Estado. Y habiendo dado cuenta á la auguista^REiNA. 
GOBERNADORA,• se ' ha servido S. M . maridar se 
lleve á debido cumplimiento la preinserta dispo
sic ión de las Cortes.—De Real orden comunica
da por el referido ' S e ñ o r M'mistro lo " traslado á 
iV. S. á los efectos oportunos. 

- Y la Junta lo'traslada á V . SS.*"para su in -
'• t e l i genc iay efectos correspondientes. = Dios 
guarde á V.-SS.muchos años . Madrid 26 de'Sét icm-
bre de '1837 .==:Jü l ian Yagüe;=^:Sres. Presidente 
y vocales de la Junta de euagenacion de los con-

" ventos suprimidos de la Provincia de León. 

•asssooa*oe-=» 

J UIX T A S € P E R I O H 
TDE 

ENAGENACION D E EDIFICIOS Y EFECTOS 
DE LOS 

©onuwtos Suprtmllxos. 

Instnipcion.que observarán las Juntas de enag-e-
nacion de los' conventos suprimidos y sus efectos, y los 
.demás funcionarios á quienes compete, "para metodi
zar, facilitar y • adelantar-los trabajos'del -ramo, en la 
cual.'iilespues de aprobada-por-'S. M. -en'27 de Junio 
úl t imo, se;han-refundido "algunas disposiciones ^gene-
rales cqusignaidas : enárcales-órdenes de'18 de mayo , 27 

«de junio, ;a8 de,julio y :,a.o y <uj de agosto últimos. 

CAPITULO % 

¿DÍ/ objeto del estgbhcimienlo de las Juntas '-'de 
• tnagenacion y los ramos en que se divide. 

ARTICULO I.0 

Til objeto del 'cometido de estas Juntas es 
2a ^nagenacion y apl icación de los edificios y 
«¡fpctos de los conventos suprimidos en el reino 
y .ejî e '$e supriman en adelante. 

ARTICULO II. 

Este '¡cptneíido se considerará dividido 'en los 
MÚ: JTapift* ,figuioptes : 

Venta de conventos suprimidos. 

Denío l ic ion de conventos suprimuit. . 
Apl icac ión de convenios suprimidos. 
Mueblesy éfeiMos de'coi'iveritos'su [irimilos. 
Alhajas de conventos'Suprimidos. 

'Campanas de conventos suprimiiios. 

"ARTICULO 'MI. 

Los asuntos 'referenteslh• cada "uno de r* . 
"tos ramos los tratarán y consul tarán las -'Junhis 

c o n - a b s ó l ü t a saparacion , indicando -al 'már^i-u 
" de cada oficio ó c o m u n i c a c i ó n -:el de que en el la 

se trate. 

CAPITULO ÍI. 

• De la venta do los conventQs 'supriiiuilos. 

ARTICULO 'IV. 
• r 

Consiguiente á lo "mandado "por 'S. *M. en 
"real orden de 27 de - jun io - •úk i íno para que s i ; 
consideren.-pues!os en venta todos los -edificios 
conventos suprimidos que'no -se hayan " e n á g e -
nado haŝ a ••ahora-,-ó aplicado á objeto -'alglino 
en virtud de-especial real orden , las -juntas al 
recibir esta ins trucc ión •procederán á anunciar 
al públ i co la venta de todos los conventos • qutj 
radiquen en la demarcac ión de sus respcctivjfs 
provincias, expresando que admit irán las ipto-
posiciones que se'hagan á cualíjuicra de ellos , 
bajo las Condiciones que se refieren 'en "el ar-

"ticulo•..siguiente. Solamente se reservarán "de la 
"euagenacion los conventos que "contengan ^pre
ciosidades ó bellezas "artísticas reconocidas •gene
ralmente por tales y aquellos 'cuya "éxistencta 
en su actual estado de "testimonio de las'glorias 

vde la nación-; pud iéndose é m p e r o en'agenar tam
b i é n estos edificios si los ' q « e aspiren á 'su 'com
pra se obligan á conservar perpetuamente d i 
chas bellezas y recuerdos 'Tiistóricos, reparándo--
'-los oportunamente para que no desaparezcan. 

ARTÍCUIO V. 

Las condiciones generales s e r á n : 
1.a Que la cantidad <¡n que se remate el 

convento se ha de satisfacer en dinero mpiálito*, 
ó en letras y libranzas pendientes á cargo dirl 
tesoro p ú b l i c o y las expedidas por. las Direccio
nes generales de Rentas, ó í ina l inente esii libra
mientos expedidos -por la Pagadur ía :general l<lel 

'ejército y letras á su cargo no .¡jatis'fechas« 
•2.a 'Que "no 'se 'admit irán proposiciones ;qut 

no c ü h r a n al menos las dos terceras partfes ioe-la 
'tasa. 



3.* Que en la subasta obtemlrá la preferet»-
,cia ft» el tantó la persona que haya hecho pro
pos ic ión para la co ínpra del con'vcrito. mienlras 
las ¡pujas ó mejoras que sobre aquella se l i i c iére i i 

- uo c ú b r a » su total valor. 
í .a Que él pago de la canticlrul é n que que

dare 'el remate, se ha Se bíícér eti c ü a t r o plá'aos 
i g o a l é s , .uno al contaclo y los otros tres /Je dos 
en dos meses, a b o n á n d o s e al conj[>raclor que 'an-

. ticipe estos plazos el uno por xicuto al :mes 'en 
el importe de la ant ic ipac ión . 

5.a Q ü e mediante al beneficio p r o p u é s t o pór 
: la referida ant ic ipac ión 'sé e s t imará como puja ó 

mejora en la subasta, ciítiré i g a a l é s ' c a n f i d a d e s , l a 
i que se ofrezca al ctmtadó. 

"•f>.k Q u é el remate será ú n i c o y 'quedará 
'c«tt*iát) «n el ac ló sin obd'on á nueva pu-ji» ni 
'incjorii. 

7.a- Q u é estas ventas'uo aneudaTah alcabalas. 
•8.a Que el convento quedará sujeto'al pagó 

<de'las cargas ¡de .justicia 'qué lo •aiéctt;n,:cuyo'ca-
pitai, previá la íiquidactórt corréspond ie i i t e , sé 

• 'deducircí de la'cantidad dél Témate. 
9." Que el comprador dél convento será o b l í -

fgadó á hacer desaparecer d é la torré ó campa
nario y d é la fachada del mismo tódó é m b i e m a 
j aspecto significativo de su a m é r i ó r 'desimó. 

Y'O. Q ú e séra dé Rúenla Hel comprador el p'a-
'gó de lós hónorar iós de los arquitecto -, arregla
dos á los que el gobierno ha fijado ó fije eil ade
lante 'para la tasació'rt de los bienes na'cionale's 
'qué sé verttláñ con dés t inó ÍI la amortización dé 
la deuda pública^ asi c ó m o t a m b i é n los gastos 
del expedienté de subasta y del o t ó r g a m i é n t ó d é 
la estritura de venta 'que sé ha de telcbrar ante 
escr ibanó p ú b l i c o , con una copia de ella debi-
dáméi i t e requisitada, que dicho comprador ha
brá de entregar a la junta. 

Á estas condiciones genéra les agregarán las 
juntas respectivas cualquiera otra particular 
que sea taecesariá y c o r i v e ó i e n t c , ya porque la 
cos tu inbré del pais la haya saheionádo^ ya por
que las circunstancias del edificio que se ven
da lá ¡e'xijan; cuidando sin embargo de no po
ner trabas á la ipropiedad, y de réduc ir cuan
to seá posible los gastos de lá subasta y d e m á s 
para q ü é los que deséeh interesarse en estas 
Ventas no se re irá igah de hacer próposicióníés-, ó 
Úé pujar más por este mot ivó . 

ARTICULO VÍ. 

Presentada cualquiera jprbposicion é n los t é r 
minos referidos , d i s p o n d r á n las juntas se proce
da á la tasación del edificio solicitado, lá tual s é 
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verificará por un arquitecto que noiiibre Ta >mh-
ina, y otro el ¡ iugeto que í o i e i i í e 'ta" compra jr 
'en caso de discordia e n t r é estps profesores n ó n í -
•hraran ellos'mismos un tércei'ó que la 'dirima. 

ARTICULO Vi l . 

Verificada la tasación se a n u n c i a r á la subas
ta 'por t e r m i n ó de •30 días , y en el u l t imó'«é 
celebrara «1 remate de lá finca é n favor del mei-
•jor postor. 

ARTICULO VIH. 

Celebrado eí remate remi t i rá la junta 'efeife 
pedienle á esta superior-, 'para íólici'tár la :ápro -
l iac ión de'S. M . éii YÍrlufl dé la 'cuál ~ée tpróréde* 
!rá sin dilhción al ótórgarííietMO de 'XH esrr í turk 
d e v e n í a eíi í a v ó r ti el reiíia,t.;,;"''e> q u i é n será pues
to é n posesión do la finca 'después Vlé 'Ivahér 'sa
tisfecho la cantidad que córVéspoiídá ál 'cór i ia íb 
y aséguradó á satisfaz-ion tíe lá ijíiiriá lá 'cfé'l i m 
porte dé los pláaós « u c ^ i i v o s , si'¿o'n'elló's se ^h'ú-
'biese "renriatado. 

ARTICULÓ IX. 

tomo el p r e f e r é n t e objeto d é la aplieaciÓ4 
^e los c o n v é n t ó s supri'OD'idos y de «us^íéc'tós- , 'éSi 
la é n a g e n á c i ó n para acudir '«o'n sus pród'u'c'tfos a 
las urgencias dé lá g ú e r r á ', ¡no pod'ráiiser aplica
dos a n i n g ú n otro uso ó d e s t i n ó los c o n v é n t b s 
que por su s i tuac ión ú o irás 'circu'nstáricía's ¡pró-
metaii la venia ahora k5 lúas ádé laute . Las juntad 
formarán y re'mitii'a'u 'desde luego á esta ísu.pe'rÍGÍ' 
una nota de los que :coiisídéreu ;en '«ist-é casé ; y 
podrán desdé luego a'rréti'daTÍo's üo'c.upá'ríós mien
tras se é h a g e n a n , á fin de que se corisérvéh j 
rindan al 'menos lo bécesa'rió |pará so*teñ¡értós t í 
su actual testádó. 

ARTICULO X. 

Por consecuencia del mismo principio la* 
juntas admit i rán las p'ropósici'on'cs í jue pto'áát» 
hacerse á cualquiera c o n v e n t ó aunque se tóté 
tratando de su d e m o l i c i ó n Ó de su áplieaciót» i¿ 
otros usos ü objetos, pues «olo é h el «asió <d« 
haberse ya vonsumad'o el acto p u b l i c ó del tiná-
iuate é n la primera, 6 de haber aprobado S. M-. 
la ¡segunda i dejarán dé admitirse Aquellas. 

fcAPITtLO Ilíi 

De Id demolición de los convenios ímgri* 
midosi 

ARTICULÓ XI; 
Los solares ó terrenos de los conventos de-
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molulos qae. se Je.->t¡nen á ser cnagenaJos lo se-
ját; con .los mismos 'íniaiite» y reijulsitüs tju« 
lo* edificios, 

AKTiCULO XIÍ. 

Se des t inarán i la demoVicion todo» aquellos 
eonveuto* <ju.e tío pudiendo ser euagouados cu 
-s-,i estado ;it:tiial, jirometan lin partido fávora-
•i>le en el aprovecha miento de sus materiaies -y 

Aíl'J'ICí.LO XVI. 

Verificada la tasación se a n u n c i a r á drefea 
•sukisla jwr tiirmino «le q u i n c é dias, estable-
-cit iido las juntas las rondic ioneá que estínuen 
oportunas para que la d e m o l i c i ó n se ejecute 
bien y con la menor incomodidad posible del 
vecindario, y entre ellas se d e t e r m i n a r á esprfc-
s a í n e n l e el tiempo de la concluiion del derribo. 

en la -vertía de sus t e r r e n o » ó solares. T a m b i é n exigiendo la banxa competente para la srgtfri-, 
s e r á n demolidos los conventos que amenacen -dad d«l cumplimioulo de esta c o n d i c i ó n , que 
ruina , ó se hallen deteriorados conMderableroei!- «l Pago <!« la cantidad en que quedare «S Tema 

te í i n o , p u « d e n venderse por estas ó ,por otras 
causas. Por ú l t i m o podrán demolerse a l g u n o » 
convento* en la» poblaciones grandes , para pro-
.porcionar ron sus terrenos, ó la parte necesaria 
de ellos, ensanches de sitios ó comunicaciones 
púb l i cas que sean a b s o l u í a m c n t e neces-avias para 
la comodidad del vecindario, para la talubridad 
6 j)ara la mejora del aspecto y ó r n a l o públ ico . 

ARTICULO \ m . 

A \ patriotismo c ilustrado juicio de las jun
tas queda confiado c! cuidado de reservar de la 
-demolic ión aquellos conventos que rantengan 
verdaderas bellezas artísticas ó monumontos his
tóricos enlajados con las glorias de la n a c i ó n ; contrato 
y a su vigilancia y celo el evitar que la contem
p l a c i ó n , la tolerancia ó el fanatismo tengan la 
menor parte ni influencia en los motivos de esta 
reserva, cuando la demol i c ión sea aconsejada 
por mirac út i les , polít icas ó económica*. 

te se ha de isacer precisamente en dinero efec
tivo, ó en los crédi tos y libramientos espresado» 
en la condic ión -1.a de las ventas, ar t í cu lo !>.•, 
a p r o n t á n d o s e una parte al contado y otras en 
plazos que juntos no escedan de cuatro mese»; 
que no se a d m i t i r á n proposiciones que al me
nos no cubran las tres cuartas partes de ia can
tidad ó diferencia espvesada en el a r t í c u l o an
terior, que se est imará puja ó mejora entre igua» 
les cantidades la que se ofrezca al contado: que 
el remate será ú n i c o y q u e d a r á cerrado en el 
acto hin obeion á nueva puja ó mejora. y que 
serán de cuenta del rematante los gastos de la 
tasación y del espediente de subasta con la obli
g a c i ó n que debe otorgar para la firmeza del 

ARTICULO XIV. 

ARTICULO X V H . 
Celebrado que sea el remate se remi t i rá « l 

espediente á esta junta superior para solicitar la 
aprobación de S. M . , tanto del derribo del con
vento como de la subasta practicada para su eje
c u c i ó n , y luego que se obtenga y se comuniquet 
á la junta d ispondrá esta Ja entrega del edificio 
al a¿eni¡sta para que lleve á eí'eclo la demol í - , 
cion, previo el otorgamiento de la obl igac ión re
ferida, el pago de la cantidad al contado y la 

Para la d e m o l i c i ó n de cualquiera convento 
se i n s t r u i r á expediente en que se haga constar 
«1 motivo que la determina. E l primero de los seguridad de las de los plazos, si 1<JS hubiese, 
indicados en el ar t í cu lo l 2 ¿era calificado á juicio 
y d i s c r e c i ó n de las juntas, el segundo por d e c í a - ARfKAjLO XMII. 
r a c i ó n de peritos, y cuando ocurra el tercero pe- Aunque en raro caso podrá ocurrir que loa 
i l irán las juntas a los Ayuntamientos su conlbr- Sas,os l h - ta d e m o l i c i ó n cscedan al valor <le lo» 
midad en satisfacer el valor de los terrenos que se materiales que haya de producir, con todo se 
« m p l e e n en aquellas exigencias públ icas del modo a;U"iur,l; Por 's"1 acaeciese , que la subasta se anun

ciará entonces á la par, esto es, maierialts pop 
derribo, ad-niuendJ las mejoras que se hagan 
sobre esta base, y si ni aun en ella mi.-ma ha-< 
biesc lidiadores, se a n u n c i a r á un segundo re-* 

y forma que las C ó r t e s acuerden, sin la cual no se 
p r o s e g u i r á el espediente. 

ARTICULO X V . 

Preparado asi este, d i s p o n d r á n las juntas 
que se tase el valor de los materiales que deba 
producir la demol ic ión del convento y los gas
tos necesarios para ella, y la cantidad en que 
«upere aquel á estos servirá de base para ia su- sin exigir anticipos del erario, ni que <piedq 
baita del derribo, en desembolso si es posible cantidad alguna;. 

fSe c o n l i n u a r á . ) 
I M P R E N T A D E L O P E T . K D I . 

mate con termino de ocho dias, de cuyo resul
tado se dará cuenta á eMa junta superior re
mitiendo el espediente, e indicando la de pro
vincia, si tampoco hubiese rcmaiante, los me
dios que la ocurran para verificar la dcHioiicioa 


